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Promoviendo acciones regulatorias 

y voluntarias por parte del gobierno 

y la industria para eliminar el plomo 

en la pintura 

Sesión 1: Apertura del taller y magnitud del 

problema

Desiree Narvaez, 12 Junio, Ciudad de Panamá, Panamá



SAICM Nuevas cuestiones normativas
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Proyecto sobre Mejores Prácticas Globales en 

Nuevas Cuestiones Normativas del SAICM
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Proyecto aprobado en agosto de 2018 y lanzado en enero de 2019

Objetivo del Proyecto: Acelerar y medir la adopción de actividades nacionales 
para controlar nuevas cuestiones normativas para lograr la implementación en 
2020 de la meta del SAICM y apoyar la planificación temprana para la gestión 
de productos químicos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

Componente 1: 
Plomo en Pintura

Componente 2: 
Químicos en

Productos

Componente 3: 
Gestión de

Conocimiento



Beneficios de Leyes sobre Pintura con Plomo
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Proteger la salud humana 
y el medio ambiente

Efectuar cambios en la 
industria de pintura / 
Prácticas de PyMES

Límites legales de 
plomo en pintura

Sensibilización
Leyes sobre pintura 
con plomo (Reducir 

exposición al plomo) 



Barreras para Eliminar el Plomo en la 

pintura

5

Barreras Técnicas

Para PyMES que 

desean eliminar el 

plomo en la pintura: 

capacidades técnicas 

o recursos limitados 

para formular pintura 

sin plomo

Falta de 
Regulaciones

Falta de capacidad en 

los países en 

desarrollo para 

introducir y hacer 

cumplir los límites de 

plomo



Componente de Plomo en Pintura
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Resultado 1.1
Apoyo a PyMES

Pilotos de 

demostración con 

fabricantes de 

pinturas en pequeñas 

y medianas empresas

Resultado 1.2
Apoyo Legal

Políticas, promoción 

y sensibilización 

pública para 

generar apoyo para 

la eliminación local

Objetivo

Resultado

40 Países desarrollan e 
implementan leyes para 

restringir el uso de plomo en 
pintura



Actividades del Proyecto
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Resultado 1.1
Apoyo PyMES

- Pilotos de 

demostración en 

Jordania, Nigeria, 

Perú, Colombia, 

Ecuador, China, 

Indonesia

- Desarrollar 

lineamientos de 

reformulación en 

PyMES

- Compartir lecciones 

aprendidas

Resultado 1.2
Apoyo Legal

- Realizar talleres 

regionales

- Identificar los 

próximos pasos de 

país en las leyes de 

pintura con plomo

- Ayudar a los países 

con leyes a través del 

asesoramiento e 

información de 

expertos

Hoy

Next Step



Asesores del proyecto para facilitar la adopción 

de leyes de pintura con plomo
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Taller Regional

• Enfoque de país

• Identificación de 

actividades a nivel 

de país

Revisión legal y 

redacción de la 

legislación sobre pintura 

con plomo (ABA ROLI, 

PNUMA, OMS, US EPA)

OMS/PNUMA apoya al 

ministerio responsable

Involucramiento de partes 

interesadas e información 

técnica (Todos)

Actividades de 

sensibilización (OMS o 

IPEN)

Country’s 
needs 

identified

Próximos pasos 

en el país 
identificados



Coordinadores del proyecto y asesores
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Coordinadores del proyecto
• Subdivisión de Productos Químicos y Salud de ONU Medio 

Ambiente
• Oficinas Regionales de ONU Medio Ambiente
Asesores del proyecto
• Subdivisión de Productos Químicos y Salud de ONU Medio 

Ambiente
• División de Leyes de ONU Medio Ambiente
• Organización Mundial de la Salud
• Red Internacional de Eliminación de COPs
• Comunidad Económica de los Estados del África Occidental
• Consejo Internacional de Pinturas y Tinta de Impresión
• Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos



Asesores de proyecto: Equipo Regional
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• Coordinador del Subprograma de Químicos y 
Residuos ONU Medio Ambiente (líder en la región), 
consultor, oficial legal

• Oficina regional de la Organización Mundial de la 
Salud – asesor y consultor

• Coordinador regional de la Red Internacional de 
Eliminación de COPs

• Personal regional de la Asociación de Abogados de los 
Estados Unidos

• Agencia de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos



Subdivisión de Productos 
Químicos y Salud: 

• Coordinador principal del 
Proyecto

• Colaborar con los asesores 
globales del proyecto

• Apoyar a los países donde los 
Ministerios de Medio Ambiente 
lideren el desarrollo de leyes en 
colaboración con la División de 
Leyes de ONU Medio Ambiente 

• Asegurar la coordinación entre el 
trabajo de apoyo legal y el 
trabajo de las PyMES
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Rol de ONU Medio Ambiente 

Oficina Regional (Coordinador, 
Consultor, Oficial legal): 

• Apoyar la coordinación de las 
actividades del proyecto en la 
región y colaborar con el equipo 
regional en actividades 
regionales como el seguimiento 
de los documentos de enfoque 
de país y la implementación

• Apoyar en la identificación y 
priorización de las solicitudes de 
apoyo del país en colaboración 
con el equipo global 

• Enlace con los puntos focales 
nacionales del proyecto.



OMS (Sede, Regional, Oficinas de 
País): 

• Proporcionar apoyo para la  
sensibilización y la participación 
de las partes interesadas en los 
países donde los Ministerios de 

Salud liderarán el proceso 
nacional para desarrollar leyes; 

• Proporcionar información sobre 
el impacto en la salud.
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Experiencia técnica disponible por parte de 

los socios ejecutores del proyecto

IPEN:
• Proporcionar apoyo en el 

terreno, por ejemplo: 
sensibilización, compromiso de 
socios ​​e información técnica y 

asesoramiento. 
• Participar con la industria de 

pintura local cuando sea 
relevante 

• Realizar demostración piloto 
de reformulación de pintura 

en PyMES



Comunidad Económica de 
Estados de África Occidental:

• Brindar apoyo para el 
desarrollo de leyes 

nacionales y un estándar 
subregional de pintura con 
plomo en África Occidental.
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Experiencia técnica disponible por parte de 

los socios ejecutores del proyecto

ABA ROLI: 
• Proporcionar y coordinar el 

apoyo legal para los países 
que redacten límites legales 
de la pintura con plomo en 

colaboración con ONU 
Medio Ambiente, la EPA y la 

OMS.



Consejo Internacional de 
Pintura y Tinta de Impresión 

IPPIC:
• Aumentar la conciencia de 

la industria
• Organizar talleres de la 

industria
• Brindar apoyo a ONU 
Medio Ambiente y al NCPC 
de Serbia en relación con la 
participación de las partes 
interesadas de la industria
• Ayudar a asegurar la 
experiencia técnica para la 
reformulación de pintura.
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Experiencia técnica disponible por parte de 

los socios ejecutores del proyecto

Agencia de Protección 
Ambiental de Estados Unidos: 

• Enlace a los esfuerzos 
globales como Presidente 

de Lead Paint Alliance
• Proporcionar información 

sobre la Ley Modelo y Guía 
para la Regulación de 

Pintura con Plomo
• Ayudar a proporcionar 

apoyo sobre las leyes de 
pintura con plomo y 

materiales de 
sensibilización



Cómo el proyecto ayudará a los gobiernos 

a establecer leyes de pintura con plomo
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• Realizar taller regional (hoy)
• Recopilar información de los gobiernos sobre los pasos a seguir en 

el país y las actividades necesarias para las leyes de pintura con 
plomo (hoy y en seguimiento al taller)
• Complete la plantilla de los próximos pasos durante las 

discusiones grupales
• Desarrolle el enfoque de país

• Proporcionar a los gobiernos asesoramiento experto e 
información de parte de los asesores de proyecto (en seguimiento 
al taller) para ayudar a establecer leyes de pintura con plomo 
• Los coordinadores regionales de ONU Medio Ambiente harán 

un seguimiento con los participantes después del taller 
• Envíe información a leadpaintlaws@un.org y copie al 

Coordinador Regional de ONU Medio Ambiente 
(jordi.pon@un.org) 

mailto:leadpaintlaws@un.org
mailto:jordi.pon@un.org


Gracias

Desiree Raquel Narvaez / Chemicals and Health Branch / 

Economy Division

International Environment House I

11-13 chemin des Anemones

CH 1219 Chatelaine | Geneva, Switzerland

Tel: + 41 22 917 8865/ Fax: + 41 22 797 3460

email: desiree.narvaez@un.org |skype: desnarvaez

www.unenvironment.org


